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Este trabajo analiza la situación actual del problema de la violencia 
ejercida contra las mujeres por su pareja o en- pareja. Concretamente, se pre- 
senta y discute la definición del término y sus componentes: violencia fisica, 
psicológica y sexual. Se analizan las cifras de malos tratos, centrando el análi- 
sis en Espaia, y se comentan 10s motivos por 10s que se considera como un 
delito oculto. Finalmente, se estudian dos de las cuestiones más debatidas en 
torno al tema: por que' ocurre y por qué algunas mujeres permanecen en una 
relación de maltrato. 

Palabras clave: maltrato de mujeres, dejinición, delito oculto, modelos 
causales. 

This study analyses the violence inflicted on women by partners or ex- 
partners. A definition of this term and its components (mental, psychological 
and sexual violence) are presented and discussed. The statistics for domestic 
violence in our country are analysed, and its status as a c~hidden crime, is 
stressed. Finally, two important questions are studied: what causes domestic 
violence, and why some women remain in a violent relationship. 

Key words: Domestic violence, definition, ~hidden crimeu, theories. 

Definición del término 

El término violencia doméstica se utiliza frecuentemente para referirse a la 
violencia ejercida por algunos hombres sobre las mujeres en el marco de las relacio- 
nes de pareja. Sin embargo, este concepto tiene un sentido mis amplio y puede incluso 
inducir a errores conceptuales. Varnos a detenernos un poc0 más en el tema. 

* Este trabajo se realiz6 en el marco de un proyecto de investigaci6n financiado por el Programa Sectorial de Promoci6n Gene- 
ral del Conocimiento de la Direcci6n General de Ensefianza Superior e Investigaci6n Científica del Ministeri0 de Educaci6n y 
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La Comisión Europea encargada de la igualdad de oportunidades (1999a) 
define la violencia doméstica o violencia en la familia como: crtoda forma de violen- 
cia física, sexual o psicológica que pone en peligro la seguridad o el bienestar de un 
miembro de la familia; recurso a la fuerza física o el chantaje emocional; amenazas 
de recurso a la fuerza física, incluida la violencia sexual, en la familia o el hogar. En 
este concepto se incluyen el maltrato infantil, el incesto, el maltrato de mujeres y 10s 
abusos sexuales o de otro tip0 contra cualquier persona que conviva bajo el mismo 
techo,,. 

Según la revisión de 2000, el articulo 153 del Código Penal español dice: 
<<quien habitualmente ejerza violencia física o psíquica sobre quien sea o haya sido 
córiyuge o sobre la persona que esté o haya estado ligada de manera estable por una 
relación análoga de afectividad, o sobre 10s hijos propios o del cónyuge o conviviente, 
pupilos, ascendientes o incapaces que convivan o que se hallan sujetos a la potestad, 
la tutela, el acogimiento o la guarda de hecho de uno u otro, será castigado con la 
pena de prisión de seis meses a tres años, sin perjuicio de las penas que pudieran 
corresponder a 10s delitos o a las faltas que se hubieran concretado de 10s actos de 
violencia física o psíquica,,. 

Así pues, en estas definiciones se incluyen formas de violencia muy distintas 
en sus manifestaciones y características, y también la violencia ejercida por 10s dife- 
rentes miembros de la familia unos sobre otros. 

Por otra parte, el uso de términos como doméstico o familiar induce a pensar 
en actos privados y personales, en algo que ocurre en la intimidad del hogar, cuando 
en realidad se trata de un grave problema social, de un delito que puede cometerse 
tanto dentro como fuera de la casa. 

En un intento de clarificación y para centrar estos temas, la Comisión Europea 
(1999a) sugiere emplear el térrnino especifico de maltrato de mujeres para referirse a: 
<<la violencia ejercida contra las mujeres poir su pareja (o ex-pareja),,. 

Este tip0 de violencia puede manifestarse de tres maneras diferentes, aunque 
habitualmente se presentan juntas: el maltrato físico, psicológico y sexual. Sus defini- 
ciones las recogimos de manera más amplia en un trabajo anterior (Bosch y Ferrer, 
2002) y pasamos a resumirlas a continuación. 

Los malos tratos psíquicos son aquellos actos intencionados que producen 
desvalorización o sufrimiento en las mujeres. 

Diane Follingstad y colaboradoreslas (1990) diferenciaron seis tipos principa- 
les de maltrato emocional o psicológico: 

a)  Ridiculización, humillación, amenazas verbales e insultos, que producen 
baja autoestima, inseguridad, sentimientos de incapacidad, impotencia y la creencia 
de que no podrán desarrollar ninguna actuación válida. 

b) Aislamiento social y económico para evitar así que puedan tener otros cri- 
terios, comparar su situación con la de otras personas, o pedir y recibir ayuda. 

c) Celos, posesividad. Frecuentemente el agresor realiza una gran cantidad de 
demandas triviales cuyo objetivo es polarizar la atención de la mujer sobre su persona 
y, gracias a ello, impedir que pueda dedicarse a otras actividades. 

d)  Amenazas verbales de maltrato, daño o tortura, dirigidas tanto hacia la cón- 
yuge como hacia loslas hijos/as, otros farniliares o amigodas. 

e) Amenazas repetidas de divorcio, abandono o de tener una aventura con otra. 
fi Destrucción o daíío de las propiedades personales a las que se les tiene afecto. 
Los malos tratosfisicos comprenden cualquier acto no accidental que provo- 

que o pueda provocar daño en el cuerpo de las rnujeres. Se incluirían aquí acciones 
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tales como patear, morder, golpear con puños u objetos, dar palizas, emplear un arma, 
abofetear, empujar, arrojar objetos, estrangular, escupir, etc. y también la privación de 
curas médicas, tanto durante una enfermedad como para las lesiones físicas resultan- 
tes de 10s malos tratos. 

Se entiende que hay malos tratos sexuales siempre que se impone a las muje- 
res un contacto ylo una cierta práctica sexual contra su voluntad (tocamientos, abu- 
sos, agresiones, inducción a la prostitución, . . .). 

Estas formas de violencia suelen darse combinadas y formar parte de una esca- 
lada de violencia. De hecho, se ha propuesto que el maltrato de mujeres es <<un patrón 
de control por coacción, caracterizado por el uso de conductas físicas, sexuales y abu- 
sivas>> (Davies, 1998, p. 3), poniendo pues énfasis en la idea de control y poder ejer- 
cidos por el varón sobre la mujer. 

Las técnicas que 10s maltratadores emplean para controlar y ejercer ese poder 
sobre las mujeres son muchas y variadas e incluyen, entre otras (Horley, 2000; Salber 
y Taliaferro, 2000): Alternar 10s episodios de encanto y afecto con otros de violencia; 
ejercer control a través del miedo usando la agresión física o sexual, la intimidación y 
las amenazas; aislarla de otras personas; ejercer abusos emocionales, psicológicos y 
verbales; ejercer control económico, o del tiempo; usar a loslas niñoslas, chantaje- 
ando con ellos a la mujer; agredir, o amenazar con hacerlo, a loslas niñoslas, animales 
de compañía o propiedades materiales de ella. 

Se trataría pues de técnicas muy similares a las empleadas por 10s torturadores 
y a 10 que algunos <<manuales>> de entrenamiento militar o espionaje califican como 
<<lavado de cerebro>> (Ferreira, 1995). 

Las cifras conocidas de un delito oculto I 
Hay un acuerdo casi unánime en aceptar que el maltrato de mujeres es un 

delito oculto. En este sentido, las denuncias presentadas se corresponderían, aproxi- 
madamente, con un 5%-30% de 10s casos existentes (Medina, 1994; Sarasúa et al., 
1994; Zubizarreta et al., 1994; Caño, 1995; Pérez del Campo, 1995; Echeburúa y 
Corral, 1998). 

Las razones por las que las mujeres son reacias a denunciar 10s malos tratos 
son variadas (Benítez, 1998; Abril, 1999) y entre ellas están: el miedo al maltratador 
y a tener que continuar ylo reanudar la convivencia con 61; la dependencia económica 
ylo afectiva de la víctima hacia el agresor; la no aceptación del fracaso de la relación 
de pareja; la falta de conciencia de estar siendo víctima de maltrato; el sentirniento de 
culpa; el desanimo o la falta de confianza en 10s resultados que se pueden obtener al 
recurrir a la justicia; la falta de recursos económicos, vivienda, etc.; la tolerancia 
social y/o la falta de respuesta del entorno de la victima a este tipo de violencia; la 
vergüenza. 

Además de todo ello, las estadísticas que se realizan no facilitan el anáiisis de la 
magnitud del problema (Goodman, Koss y Russo, 1993; WHO, 1998), ni en el ámbito 
internacional ni en el caso del Estado español. 

A pesar de todo, 10 que sí podemos afirmar es que el maltrato de mujeres es 
universal, que ningún país del mundo está libre de 61 (Heise, Ellsberg y Gottemoeller, 
1999; Walker, 1999). Se trata de un problema social que, con mayor o menor magni- 
tud, ocurre en todo el mundo, independientemente de la situación económica, social o 
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religiosa. Está presente en paises desarrollados ( c o ~ o  Canadá, Japón o Estados Uni- 
dos), en paises en vias de desarrollo (como puedan s& 10s paises latinoarnericanos) o 
qn países de 10s llamados subdesarrollados (como puedan ser 10s diversos paises de 
Africa); en paises de mayoria religiosa cristiana, musulmana o judia; en paises del 
Norte o del Sur; ... 

Los datos disponibles indican que, en general y para el conjunto de paises, 
entre un 10% y un 60% de las mujeres han sufrido alguna vez actos de violencia en 
su relación de pareja, y que un 25% de mujeres han vivido o viven una situación de 
violencia (WHO, 1996, 1998; Eriksson, 1997; British Council, 1999; Heise, Ellsberg y 
Gottemoeller, 1999; Garcia-Moreno, 2000). 

En el Estado espaiiol, además de las dificultades ya mencionadas, hay que tener 
en cuenta que la Dirección General de la Policia comenzó a llevar una estadística 
sobre el tema s610 a partir de 1984, que la violencia física en el ámbito de la familia 
comenzó a ser considerada como delito em 1989, que hasta 1990 no comenzaron a 
aparecer datos estadisticos sobre el tema en las Memorias Anuales del Ministeri0 del 
Interior, y que s610 a partir de 1992 se cornienzan a analizar sistemáticamente dichos 
datos (Acale, 1999). Por tanto, 10s datos disponibles serán parciales. De hecho, alin 
hoy dia 10s datos oficiales siguen sin incluir aquellos relativos a Gerona o al País 
vasco. 

En cualquier caso, y a titulo orientativo, presentamos 10s datos disponibles 
sobre denuncias, por malos tratos, a 10s maridos o compañeros o ex-compañeros sen- 
timentales, elaborados a partir de diferentes fuentes para el conjunto del Estado espa- 
ñol desde que éstas se recopilan. 

Fnente: Elaboración propia a partir de datos proporcionados por el Instituto de la Mujer (1994, 1997,2002) y, el Defen- 
sor del Pueblo (1998). 
* Datos hasta el mes de septiembre de 2002, inclusive. 

A partir de 10s datos disponibles sobre denuncias y de 10s supuestos porcenta- 
jes de delito oculto, algunoslas autoreslas habian sugerido que entre 600.000 y 
800.000 mujeres podrían estar siendo maltratadas al aiio en España (Pérez del Campo, 
1995). 

Una fuente alternativa para conocer o inferir datos sobre la magnitud de este 
problema nos la ofrecen las encuestas realizadas sobre población general. Los datos 
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de la macroencuesta realizada por el Instituto de la Mujer a mis de 20.000 mujeres de 
todo el Estado español en 1999 mostraron que un 9'2% de las mujeres españolas 
mayores de 18 años (alrededor de 1.55 1.000) sufría alguna forma de violencia en sus 
relaciones de pareja (mujeres en situación objetiva de violencia detectada a través de 
indicadores) y el 2'2% (unas 368.000) admitian sentirse maltratadas por su pareja en 
el último año (mujeres que declaran la existencia de maltrato) (Alberdi y Matas, 
2002). Asi pues estos datos sugieren que en 1999 casi 2.000.000 de mujeres estaban 
padeciendo maltrato a manos de sus parejas en el Estado espafiol. 

Se trata, en definitiva, de un problema social que no tiene limites ni fronteras, 
y tanto la agredida como el maltratador pertenecen o pueden pertenecer a cualquier 
país, clase social, nivel educativo o grupo de ocupación (Vázquez, 1993; Caño, 1995; 
Hyde, 1995; Pérez del Campo, 1995; Eriksson, 1997; Heise, Ellsberg y Gottemoeller, 
1999). Lo que si hay son diferencias en cuanto al conocimiento social de esos hechos. 
Asi, 10s casos ocurridos en 10s estratos sociales más desfavorecidos suelen ser mis 
conocidos, tanto porque suelen estar más presentes en 10s medios de comunicación 
como por su mayor presencia en las estadisticas oficiales al hacer uso de 10s recursos 
públicos. 

Por otra parte, 10s intentos de caracterizar a 10s maltratadores y victimas han 
puesto de relieve una variabilidad tan amplia que demuestra su dependencia de la 
manera de estudiarlos y de la muestra con la que se trabaja. Entre 10s maltratadores 
hay hombres que tienen trastornos emocionales y hombres que no, hombres que 
tienen trastornos de personalidad y hombres que no, hombres que abusan del alco- 
hol o las drogas y hombres que no, . . . . igual que ocurre entre la población general. 
Esta diversidad lleva a pensar que, aunque pueda resultar reiterativo, el Único ele- 
mento realmente común y demostrado en todos 10s maltratadores es que tienen o 
han tenido una relación sentimental con sus victimas (Lorente y Lorente, 1998). 
Por 10 demás, entre ellos hay, como entre la población general, hombres que pre- 
sentan algún trastorno o psicopatologia, pero la gran mayoria esta constituida por 
hombres que pueden encuadrarse sin lugar a dudas dentro de 10s limites de la nor- 
malidad, hombres que no padecen enfermedades mentales ni trastornos de persona- 
lidad, y en 10s que, por tanto, debemos buscar otro tipo de razones o causas para 
explicar su comportamiento. 

Asi pues, dado que ni ciertos sentimientos (como la ira o similares) ni ciertas 
situaciones sociales injustas (como la marginación, la exclusión social, ...) conducen 
necesaria e irreversiblemente a la violencia en general, ni particularmente a la violen- 
cia selectiva hacia la propia familia, podriamos concluir que estos factores pueden ser 
considerados como excusas o justificaciones, pero no como sus verdaderas causas 
(Madanes, 1997). 

Si podemos, en cambio, detectar la presencia de ciertos factores facilitadores 
(que no causales) del maltrato como son, sobre todo, el consumo abusivo de alcohol o 
el haber sufrido ylo sido testigo de violencia en la familia de origen, aunque no todos 
10s hombres que abusan del alcohol o las drogas o que han sido victimas de abusos en 
la infancia maltratan a sus cónyuges. Además, 10s hombres maltratadores que abusan 
del alcohol o las drogas pueden pegar, abusar y maltratar sobrios o ebrios. 

Por 10 que se refiere a las maltratadas, podemos resumir la cuestión diciendo 
que el maltrato puede ocurrirle a cualquier mujer. Tratar de buscar o establecer una 
tipologia de las mujeres que pueden ser maltratadas no tiene sentido y puede ser 
entendido como la búsqueda de una justificación para el maltrato. 

Ya 10s trabajos de Mary Koss (Koss, 1985; Koss y Dinero, 1989) mostraron 
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que s610 se puede afirmar que un 10% de mujeres maltratadas presentan un cierto 
perfil de riesgo (con una probabilidad 2 veces mayor de padecer maltrato) marcado 
por 10s antecedentes de abuso en la infancia y sus consecuencias. Otros factores como 
10s ingresos, el nivel educativo, ser o no ser ama de casa, la pasividad, la hostilidad, la 
autoestima, la ingesta de alcohol, el estatus, el tipo de trabajo, el estilo de vida, la per- 
sonalidad, etc. no aparecen consistentemente relacionados con el hecho de ser vic- 
tima de maltrato. En definitiva, cabe concluir que el marcador de riesgo individual 
mis potente para ser víctima de malos tratos es ser mujer (Walker, 1999; Garcia- 
Moreno, 2000). 

Para finalizar con esta breve revisión de las cifras, conviene explicitar algo que 
ya ha quedado implícit0 a 10 largo de esta exposición: en 10s casos de maltrato 10 
habitual es que las mujeres sean las victimas, ya que éste surge fundamentalmente 
como fruto de una relación asimétrica de base y en el marco de la familia patriarcal. 
De hecho, las estimaciones disponibles (realizadas en base a encuestas, denuncias, ...) 
su~gieren que esto es asi entre el 80% y el 95% de 10s casos (Dobash et al., 1992; 
Browne, 1993; Vázquez, 1993; Rodgers, 1994; WHO, 1996; Pagelow, 1997; Echebu- 
rúa y Corral, 1998). 

Si entendemos el maltrato como un intento de ejercer control y poder sobre la 
otra persona, que incluye una escalada de 10s episodios de violencia, y que tiene con- 
secuencias sobre la vida y la salud de las personas, podemos ver con mayor claridad 
si cabe que es un delito ejercido mayoritariarnente por algunos hombres sobre algu- 
nas mujeres, que es una consecuencia del patriarcado. La versión contraria podemos 
considerarla como claramente excepcional. 

Dos cuestiones a debatir: por qué maltratan ellos y por qué aguantan ellas 

Las explicaciones sobre el maltrato de mujeres han ido evolucionando desde 
centrar la atención en aspectos puramente individuales de las personas implicadas (es 
decir, en las caracteristicas de 10s maltratadores o de las maltratadas), pasando luego 
a dar importancia a 10s aspectos sociales o estructurales, para llegar, finalmente, a 
modelos explicativos ecológicos que recogen un gran abanico de factores de muy 
diiversa indole y que tratan de ser 10 mis aimplios posible. 

La conclusión que puede obtenerse de estos modelos es, como señala Lori 
Heise (1997), que: <<La violencia contra las mujeres es un fenómeno muy complejo, 
profundamente arraigado en las relaciones de poder basadas en el género, la sexuali- 
dad, la propia identidad y las instituciones sociales. Cualquier estrategia para elimi- 
nar la violencia de género debe, por tanto, confrontar las creencias culturales y las 
estructuras sociales que la perpehían>> (p. 29). 

En nuestra opinión esa es precisamente la clave de la cuestión: en la familia, o 
ein la relación de pareja tradicional, se refleja el sistema de poder jerárquico, estructu- 
rad0 y patriarcal que impera en la sociedad y en ella están presentes las creencias y 
actitudes misóginas que sustentan ese poder (Ferrer y Bosch, 2000; Bosch y Ferrer, 
2002). Es decir, las creencias, mucho mis arraigadas de 10 que nos gustaria recono- 
cer, sobre la inferioridad de las mujeres y la superioridad masculina y, consecuente- 
mente, la supuesta legitimidad que lleva a muchos hombres a tratar de someter a las 
mujeres, estarian en el origen de este problema. En resumen, se maltrata en función 
de la ideologia. En palabras de Jorge Corsi (1995): 
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<<Las hombres que ejercen violencia física (y psicológica, añadiríamos nosotras) en la rela- 
ción conyugal suelen representar la caricatura de 10s valores centrales acerca de 10 que 
'debe' ser un varón, de 10s mitos culturales de la masculinidad. Aun cuando no 10 digan 
abiertamente, están sosteniendo formas de relación que tienden al control y a la dominación 
de quien consideran inferior. Esta concepción sexista que encontramos en la mayoría de 10s 
hombres golpeadores es muy difícil de modificar, dado que muchas veces esta recubierta 
por una capa de racionalizaciones que muestran todo 10 contrario (...). Pero debajo de esa 
capa superficial de racionalización siempre encontramos un sistema de creencias apoyado 
en el sexismo. Si queremos hablar de multiplicidad de causas, en la base de la pirárnide cau- 
sal est6 esa concepción sexista,, (pp. 32-33). 

Durante mucho tiemuo se consideró que algunas muieres uermanecen en una 
relación de maltrato debido a que tienen fuert& compoñentes masoquistas y de 
dependencia emocional. La realidad es muy distinta. Las muieres maltratadas que no 
se separan 10 hacen por una serie de motivÓs que nada tienen" que ver con el supuesto 
masoquismo ni con el disfrute subliminal. Se sienten solas y desesperadas, con senti- 
mientos de miedo e indefensión, y todavía, en muchos casos, creen que, por algún 
motivo, se 10 merecen. 

A modo de resumen podríamos señalar que 10s factores que aparecen relacio- 
nados con la decisión de abandonar o no una relación de maltrato son 10s siguientes 
(Villavicencio, 1993; Zubizarreta et al., 1994; Pagelow, 1997; Heise, Ellsberg y Got- 
temoeller, 1999; Vázquez, 1999; Kelly, 2000): 

a) Las caracteristicas del abuso: a mayor duración y severidad del maltrato, 
menos probabilidades de abandonar la relación pues aparecen el temor, la dependen- 
cia, la culpabilidad, la baja autoestima, etc. que hacen mis difícil el abandono. 

b) Los recursos materiales y sociales disponibles: la dependencia económica, 
la falta de recursos, la falta de apoyo ambiental, la vergüenza social, etc. favorecen la 
continuidad de la relación y dificultan el abandono. 

c)  Los antecedentes de maltrato (de la mujer): la exposición a malos tratos en 
la familia de origen podria hacer que las niñas aprendan a vivir con la violencia y a 
considerarla algo normal. Sin embargo, el porcentaje de mujeres víctimas de malos 
tratos que la sufrieron en la farnilia de origen estaria por debajo del 20%. 

d)  Las actitudes de la mujer: la presencia de actitudes y creencias tradicionales 
sobre el rol de género femenino hacen a las mujeres más vulnerables a la situación de 
maltrato. 

e) La capacidad para asumir el fin de la relación: al abandonar una relación 
abusiva la mujer reasume el control sobre su vida y recupera parte de su autoestima, 
pero al hacerlo también está asumiendo el fracaso de haberse equivocado al elegir 
pareja y eso puede ser un duro golpe para su autoconfianza. 

j) El miedo: cuando las mujeres deciden terminar la relación a menudo entran 
en la parte más peligrosa de su vida, el momento en que sus abusadores pueden 
negarse a perder el control de la situación e iniciar un acoso, una persecución, una 
serie de conductas intimidatorias y, en algunas ocasiones, también intentos claros de 
homicidio. En el caso de España algunas estimaciones señalan que entre el 80% y el 
90% de las mujeres victimas mortales de malos tratos 10 son a manos de una pareja 
de la que están separadas y/o en trámites de separación. 

Leonore Walker (1984) describió el carácter cíclic0 del maltrato de mujeres 
(teoría del ciclo de la violencia), tomando como base la teoría de la indefensión apren- 
dida y la hipótesis de la tensión-reducción. Así, según esta propuesta, el maltrato se 
desarrollaría siguiendo estas fases: 
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Fase de acumulación o de construcción de la tensión 

La tensión suele surgir en torno a conflictos cotidianos. Generalmente en esta 
fase el agresor emplea estrategias de abuso verbal y psicológico y a veces causa lesio- 
nes leves; acostumbra a negar la ocurrencia del episodio y quita importancia a las 
protestas de la mujer. 

Por su parte, la mujer cree tener un cierto control sobre la frecuencia y seve- 
ridad del abuso y trata de evitar que aumente empleando diversas estrategias (trata 
de tranquilizar al agresor, evita hacer aquell0 que le pueda molestar, se muestra 
pasiva, se culpa a si misma y 10 exculpa para evitar que se enfade y se vuelva más 
peligroso). 

La mujer cornienza a experimentar confusión y angustia y puede intentar ale- 
jarse de su maltratador. Al notar el alejamiento, 61 trata de aumentar el control y de 
provocarla para que tenga una reacción. 

Fase de agresión o descarga de la tensión 

La intensidad de 10s episodios abusivos aumenta y pueden aparecer abusos 
tanto físicos como psíquicos ylo sexuales en cualquiera de sus manifestaciones. Esta 
clescarga de agresividad alivia la tensión del maltratador. 

La mujer se concentra en sobrevivir al abuso, y puede emplear diferentes estra- 
tegias para lograr que cese (trata de tranquilizar al agresor siendo amable y servicial, 
accede a tener relaciones sexuales, amenaza con abandonarle si no cesa en 10s malos 
tratos, ...). Generalmente es en este momento cuando las mujeres denuncian la vio- 
lencia que están padeciendo. 

Fase de arrepentimiento, de conciliación o de aluna de rniels 

El maltratador muestra su arrepentimiento y asegura que el episodio de abuso 
no se repetirá nunca mis. La mujer trata de creer 10s propósitos de enmienda, y hace 
todo 10 posible para que la relación funcione. El comportarniento del agresor consti- 
tuye un refuerzo positivo para las mujeres, ya que les penníte ver la parte positiva de 
la relación de pareja, y fomenta la esperanza y el deseo de que el agresor cambie. En 
caso de que ella le abandone (o amenace con hacerlo), 61 puede llegar a prometer o 
lnacer casi cualquier cosa para conseguir que regrese. Si la relación sigue adelante, 10 
lhace en medio de una gran tensión que originaria un regreso a la fase primera. 

Una vez que ha surgido el primer episodio de maltrato y se ha atravesado el 
primer ciclo de violencia, aumenta la probabilidad de nuevos episodios. Esos nue- 
vos episodios vendran desencadenados por detonantes cada vez más insignifican- 
tes, y acompañados por episodios de abuso cada vez mis virulentos. De este modo, 
(con el paso del tiempo, el ciclo se va cerrando. El maltrato es rnás frecuente y 
severo. La víctima tiene menos recursos psicológicos para salir de la situación y 
est5 más indefensa. 

Cuanto mis tiempo permanezcan las mujeres en una relación abusiva, mis 
aumenta la probabilidad de que las consecuencias psicológicas se cronifiquen (baja 
autoestima, dificultad para tomar decisiones, depresiGn, ...) y, en consecuencia, el 
pronóstico para su recuperación es mis desfavorable. 
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Para que pueda hablarse de la existencia de ((síndrome de mujer maltratada,, 
una mujer debe haber atravesado al menos dos veces este ciclo de violencia. 

Algunas reflexiones finales 

A 10 largo de estas páginas hemos presentado una breve semblanza del estado 
de la cuestión de 10s malos tratos a mujeres, centrando el análisis fundamentalmente 
en la situación en nuestro país. Evidentemente 10s datos son alarmantes. Pensar que 
dos millones de mujeres están viviendo una situación que puede considerarse como 
de maltrato en su relación de pareja resulta estremecedor. 

Ahora bien, aun a pesar ello, hay algunos motivos para el optimismo y uno de 
ellos es sin duda la visibilidad y la sensibilización social frente al problema. En España 
y desde finales de 1997 (especialmente a partir del tristemente famoso caso de Ana 
Orantes, que ayudó a visibilizar de manera ineludible el horror vivido por muchas 
mujeres) hemos asistido a un verdadero cambio social impulsado básicamente por el 
movimiento feminista y las asociaciones de mujeres, en el que el tema de la violencia 
de género ha pasado a ocupar una parte importante de las páginas de 10s medios de 
comunicación y de la agenda de algunoslas politicoslas (Bosch y Ferrer, 2000). 

Los cambios en la opinión pública son evidentes. Asi, por ejemplo, en la 
encuesta realizada por la Comisión Europea (1999b) sobre una muestra representa- 
tiva de ciudadanoslas residentes en 10s 15 paises de la Unión (en torno a unas 1.000 
personas en cada uno de ellos) el 97% de loslas ciudadanoslas españoleslas entendían 
que este problema era grave o muy grave. Los datos obtenidos por el Centro de Inves- 
tigaciones Sociológicas (CI~,  2001) a partir de una encuesta realizada sobre una mues- 
tra representativa permitieron concluir que el 96% de la población consideraba el 
maltrato de mujeres como totalmente inaceptable, el 2% como aceptable en algunas 
circunstancias y menos del 1% como totalmente aceptable. Y en el barómetro del CIS 
de octubre de 2002 se constata que la violencia contra las mujeres es considerada 
como uno de 10s tres problemas más importantes que hay actualmente en España por 
un 4'5% de la población entrevistada. 

Sin embargo, aunque estos datos sean indicatives de que algo est6 cambiando 
en la consideración social del maltrato, hay que insistir en la necesidad de seguir tra- 
bajando para que esos carnbios no sean s610 superficiales, sino cambios en profundi- 
dad que permitan atender a las necesidades de las mujeres que están siendo maltrata- 
das en la actualidad y que prevengan y eviten la ocurrencia de nuevos casos. Algunas 
de esas lineas de investigación y de acción a desarrollar han sido analizadas en el 
reciente informe de Amnistia Internacional (2002), cuyas lectura recomendamos. 

El reto es grande y el trabajo multidisciplinar imprescindible si queremos 
lograr estos objetivos. 
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